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Recursos Humanos

BUIN,

DECRETO ALC N' VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 63 letras i) y j)

de la Ley No 18.695, Orgán¡ca Constituc¡onal de l4unicipalidades y sus modif¡caciones.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde delega

atribuciones y facultades alcaldic¡as en el Admin¡strador Munic¡pal, don Juan Astudillo Araya, en el

sent¡do de Dictar resoluc¡ones relativas a personal munic¡pal.

2.- El Decreto ALC. N" 2434 del 23 de noviembre de 2020, Autor¡za la Práctica Profesional de

doña JESSICA MARIA GUTIERREZ FIGUEROA, Estudiante de la Carrera de Técnico en Gestión Logística,

a realizarla en el recinto de la Bodega Municipal, dependiente de la Dirección de Administración y

Finanzas, a contar del 11 de Noviembre de 2O2O hasta cumplir las 360 horas cronológicas exigidas

por su casa de estud¡os - Inst¡tuto Profesional DUOC UC.

3.- El Memo No 827 del 16 de d¡ciembre de 2020, enviado por la Directora de Administración y

Finanzas, por el cual solicita al Administrador Municipal, autorizar la cancelación de un incentivo a doña

Jessica Gutiérrez Figueroa, qu¡en realiza Práct¡ca Profesional a contar del 11 de Noviembre de 2020.

4.- La resolución del Adm¡n¡strador Mun¡c¡pal, que autoriza la cancelación.

1. Modifí,quese el Decreto ALC. N'2434 (23/1112070) Que aprueba la Práct¡ca Profes¡onal

de doña IESSICA MARIA GUTIERREZ FIGUEROA, Cédula Nacional de Identidad No ,

Estud¡ante de la Carrera TÉCNICO EN GESTION LOGÍSTICA, a realizar en la Bodega l4unicipal,

depend¡ente de la Direcc¡ón de Administración y Finanzas; a contar del 11 DE NOVIEMBRE de
2O2O hasta el 14 DE ENERO DE 2021, ambas fechas ¡nclus¡ve, en el sentido de:

2. "Cancelase un estipendio de $ 117'OOO.- (C¡ento d¡e€isiete mil pesos) por

concepto de alimentación y traslados, periodo comprend¡do desde el 11 de
Nov¡embre al 3l de D¡c¡embre 2020; Con cargo al PresuPuesto año 2020;

3) "Cancelase un estipend¡o de $ 32.667.- (Treinta y dos m¡l seiscientos sesenta y
s¡ete pesos) por concepto de alimentación y traslados, periodo comprendido
del ol al 14 de Enero 202U Con cargo al Presupu esto año 2021.
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Impútese el gasto a la As¡gnación Presupuestar¡

ANOTESE,

ARAY
DO MUNI

Se
PAL
lde

ORMAZ
s CRETARI MUNICIPAL

s

- Secrdtaría Mun¡cipal
- DAF
- contabilidad
- Recursos Humanos

DECRETO

I
á,@x

\

v

)

)

I

,

ÓISTR]BUCION:


